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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ANA MARIA MALDONADO D ALLEMAN, identificado (a) con. C.C.,  No. 60383889 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 531 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para 
implementar las acciones y estrategias comunitarias contempladas dentro de los procesos 
misionales a cargo de la Entidad, en lo relativo a los procesos de reincorporación, reintegración y 
atención diferencial y los procesos que en adelante se atiendan a nivel territorial. 

Obligaciones Especificas:  
1. Apoyar en la implementación de las acciones y estrategias comunitarias que sean definidas 
por la Entidad. 
2. Apoyar, con orientaciones técnicas a la supervisión en la formulación, implementación, 
sistematización y divulgación del componente comunitario en las rutas de atención a la población 
objeto y demás acciones de trabajo con comunidades en el marco de la reincorporación, 
reintegración, atención diferencial y los procesos que en adelante se atiendan.  
3. Apoyar a la supervisión en la implementación de la Estrategia de Agendas Territoriales de 
Reincorporación Comunitaria - ATRC, promoviendo la participación de la población objeto de 
atención en cada una de sus etapas: despliegue territorial, construcción de condiciones, definición 
de agenda territorial, implementación y cierre - plan de sostenibilidad.  
4. Apoyar en la sensibilización y concientización de la Estrategias de Prevención y Superación 
temprana de la Estigmatización en las comunidades atendidas por el Grupo Territorial, integrando 
un enfoque de género en todas las etapas del proceso.  
5. Apoyar como enlace articulador entre el Grupo Territorial y la Dirección Programática, para 
fortalecer la línea metodología y técnica del enfoque comunitario.  
6. Monitorear la implementación de los procesos comunitarios acompañados por el Grupo 
Territorial. 
7. Participar en espacios de articulación institucional e interinstitucional para explorar 
oportunidades de alianza local, nacional o internacional. 
8. Apoyar a la supervisión de contratos o convenios que le sean requeridos relacionados con 
los proyectos comunitarios liderados por la Entidad.  
9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las 
actividades, resultados y cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato 
respecto al componente comunitario.   

Fecha de suscripción del contrato: 16/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 65,400,000.00 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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Valor mensual de los honorarios:  $             6,000,000  

Modificaciones: NO APLICA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: NO APLICA 
Fecha adición: NO APLICA 
Fecha prorroga: NO APLICA 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 15/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
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11. Estructurar en coordinación con el Grupo de Corresponsabilidad un plan de trabajo que pueda ser gestionado ante
actores externos, a partir de la identificación de necesidades estratégicas de la población objeto de la ARN, con el fin
de generar nuevos proyectos, fortalecer los existentes y hacer seguimiento a las acciones que de allí se deriven.

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Fecha de suscripción del 
contrato: 

Fecha de inicio: 

Valor inicial del contrato: 

Valor mensual de los 
honorarios: 

Fecha de terminación 
inicial: 

Estado actual: 

2023-07-19 

2023-07-19 

$26,703,000.00 

$4,945,000.00 

2023-12-31 

TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20/11/2024 2:55:32 PM 

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA MALDONADO D´ALLEMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 60383889, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 516 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales con el fin de implementar la 
estrategia de corresponsabilidad definida por la Entidad con el fin de apalancar el acceso a beneficios sociales y 
económicos de los participantes en el marco de la implementación de los procesos a cargo de la agencia.

Obligaciones Específicas:
"1. Agenciar con el Coordinador del Grupo Territorial la implementación de nuevas alianzas estratégicas y espacios 
interinstitucionales y el mantenimiento de los existentes, para apalancar la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, para la inclusión 
social de la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género. 
2. Apalancar con el Coordinador del Grupo Territorial las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las 
alianzas establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con los 
procesos a cargo de la agencia, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género
3. Dinamizar la concertación para el desarrollo de convenios, acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas con 
actores priorizados por el Grupo Territorial, en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación
4. Propiciar espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras de la población participante de los 
procesos de la ARN.
5. Dinamizar el cumplimiento de las metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad para el 
Grupo Territorial.
6. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.
7. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial, étnico y de género, con actores externos referenciados 
en el territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las 
metas, planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.
8. Acompañar al Coordinador del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas 
establecidas por la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción 
institucional dirigidos a la población objeto de la Entidad, de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género
9. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del Coordinador del Grupo Territorial, las diferentes acciones de 
implementación, seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento 
y avance en su proceso de atención.
10. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2022 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.
11. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad.
12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/7/2023 3:06:42 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA MALDONADO D´ALLEMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 60383889, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1367 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-29

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $25,765,367.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $25,765,367.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/17/2022 4:37:02 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA MALDONADO D´ALLEMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 60383889, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 561 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales para impulsar la formulación, 
implementación, seguimiento de las gestiones, articulación y acciones establecidas en la estrategia de 
corresponsabilidad definida por la Entidad para la implementación de las políticas de reintegración y reincorporación en 
el Grupo Territorial.

Obligaciones Específicas:
1.Establecer espacios interinstitucionales que permitan el acercamiento de la estrategia de corresponsabilidad de la 
Entidad con los sectores públicos, privados, academia y el tercer sector, que permitan la inclusión y generación de 
oportunidades para la población objeto de la ARN, teniendo en cuenta sus características diferenciales y de género.

2. Gestionar con el líder del Grupo Territorial las alianzas estratégicas, así como el seguimiento y evaluación según las 
metas proyectadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad.

3. Adelantar la gestión y seguimiento para la materialización de los compromisos e iniciativas incluidas en los Planes 
de Desarrollo Territorial y/o los PDET que se relacionan con las acciones definidas en el marco de las políticas de 
reintegración y reincorporación.

4. Orientar la gestión de las estrategias de enfoque diferencial y de género, con actores externos referenciados en el 
territorio, evidenciando el avance e impacto de las mismas, conforme a los lineamientos establecidos en las metas, 
planes e iniciativas relacionadas con el objeto del contrato.

5. Apoyar al líder del Grupo Territorial en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de las alianzas 
establecidas con actores externos de conformidad con las iniciativas y/o acciones relacionadas con las políticas de 
reintegración y reincorporación.

6.Acompañar al líder del Grupo Territorial, en la unificación de criterios y cumplimiento de las pautas establecidas por 
la Dirección Programática de Reintegración con el fin de dar cumplimiento a los planes de acción institucional dirigidos 
a la población objeto de la Entidad.

7. Dinamizar de acuerdo con los lineamientos del líder del Grupo Territorial, las diferentes acciones de implementación, 
seguimiento y evaluación de planes de trabajo concertados con la población objeto y sus familias, teniendo en cuenta 
sus características diferenciales y de género, estableciendo gestiones que le apunten al cumplimiento y avance en su 
proceso de Reintegración y Reincorporación.

8. Promover espacios que le permitan al Grupo Territorial avanzar en la identificación y participación de diferentes 
escenarios comunitarios, propendiendo por el fortalecimiento del tejido social, y del posicionamiento de las estrategias 
comunitarias, de convivencia y la reconciliación de las comunidades receptoras.
 
9. Registrar y hacer seguimiento a la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la 
Reincorporación SIRR de la Entidad, correspondiente a la priorización de actores para la vigencia 2021 del Grupo 
Territorial de forma oportuna y eficiente.

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el líder del Grupo Territorial para dar cumplimiento 
de los Planes operativos y de acción definidos por la Entidad. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $25,925,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-06-30

Valor final del contrato: $25,925,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/17/2022 4:37:15 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

11. Apoyar la gestión con actores priorizados por el Grupo Territorial, en la concertación para desarrollar convenios, 
acuerdos de voluntades y/o alianzas estratégicas en las etapas de elaboración, ejecución y supervisión que le sean 
asignados hasta la etapa de liquidación. 

12. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) señor(a) ANA 
MARIA MALDONADO D’ALLEMAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 60.383.889, suscribió con la AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto 
Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 1511 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones específicas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de capacidades y cubrir las 
necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y 
lineamientos de la ARN. 
 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el cumplimiento de 
metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad.  
 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades 
públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el 
espacio de atención designado.  
 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de 
los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad 
vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo 
los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los distintos Procesos y 
Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 
 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los Programas 
implementados por la ARN en los cuales se participe.  
 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que 
le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado.   
 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020. 

Fecha de Inicio: 02 de julio de 2020. 

Valor inicial del contrato: $ 22.775.237. 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360. 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 

Modificatorio No. 1: suscrito el 25 de noviembre de 2020 mediante el cual se prorrogó el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 
de diciembre de 2020 y se adiciono el valor de $ 1.636.544 quedando como valor total del contrato la suma de $ 24.411.781. 

Valor inicial del contrato: $ 24.411.781. 

Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2020. 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las 

partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C., el 26 de octubre de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 

Proyectó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual  
Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ANA MARIA MALDONADO D´ALLEMAN, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 60383889, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 413 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Específicas:
"1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-13

Fecha de inicio: 2020-01-15

Valor inicial del contrato: $22,638,859.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,091,360.00

Fecha de terminación final: 2020-06-30

Valor final del contrato: $22,638,859.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/17/2022 4:37:41 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

"

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
































